
Normativa infringida:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Extre-
madura (DOE núm 74, de 29 de junio), y teniendo en cuenta el Decreto 123/2005, de 16
de mayo.

Tipificación de la infracción:

— Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales, artículo 74
c, teniendo en cuenta el art. 39 del Decreto 123/2005.

Sanción: 0 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: Director General del Medio Natural.

Órgano instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

El expediente con toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios de la Dirección General del Medio Natural, sito en ctra. de
Cáceres, s/n., en Badajoz, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de octubre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de octubre de 2009 por el que se hace pública la Resolución de
9 de octubre de 2009, de la Dirección General de Desarrollo Rural, otorgando
los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador. (2009084037)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece
la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio
del presente Anuncio se hace pública la Resolución de la Dirección General de Desarrollo
Rural de 9 de octubre de 2009, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspondien-
tes carnés de manipulador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al
de esta publicación.

Mérida, a 13 de octubre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.
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A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8 de marzo de 1994, por la
que se establece la normativa reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación
para realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de septiembre
de 2005, así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por
el que se establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar
animal, así como el procedimiento de homologación de los programas formativos corres-
pondientes (DOE n.º 65, de 4 de abril), y vistos los expedientes de solicitud para la obten-
ción del carné de manipulador y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos
figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en cuanto
a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la Dirección
General de Desarrollo Rural o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. Mérida, a 9 de
octubre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, Fdo.: Antonio Guiberteau Cabanillas”.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Redacción del
proyecto de construcción y dirección de las obras del nuevo Colegio
Público 6+12 unidades en la barriada de Las Vaguadas, en Badajoz”.
Expte.: OSERV0901014. (2009063181)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OSERV0901014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de la obra de construcción y dirección de las
obras del nuevo Colegio Público 6+12 unidades en la barriada de Las Vaguadas, en Badajoz.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 143, de
27/07/09.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Martes, 10 de noviembre de 2009
30874NÚMERO 216


		2009-11-09T19:48:09+0100
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




